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RESOLUCIóN VICERRECTORAL DE FECHA 11 DE DICIEMBRE DE 2019, POR LA QUE SE HACEN

PÚBUcAs tAs ADJUDICACIoNES PRoVISIoNAIES DE tAs PTAZAS DE INTERCAMBIo
CORRESPONDI ENTES AL CU RSO 2O2O-2O2T,

Por la presente se hacen públicas las adjudicaciones provisionales de plazas de intercambio en

el marco de la Convocatoria para la Selección de Estudiantes de Grado con fines de estudio en

el marco del Programa Erasmus + y de los Convenios Bilaterales suscritos por la Universidad de
Cantabria, para el curso académico 2020-202I, de fecha 24 de septiembre de 201-9.

La asignación definitiva depende siempre de la admisión de cada estudiante seleccionado en la
universidad de destino correspondiente.

La adjudicación de estas plazas no implica ningún compromiso de financiación por parte de la

Universidad de Cantabria.

El plazo de reclamaciones contra la presente resolución es de cinco días hábiles, a partir de la

publicación de la misma en los tablones del Vicerrectorado de lnternacionalización. Esta

adjudicación podrá sufrir modificaciones una vez transcurrido dicho plazo.

Santander, 11 de diciembre de 2019.
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